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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Eduardo Luis de Ma-
dariaga Castell, contra “Ausystems Mobile
Solutions Ibérica, Sociedad Anónima”,
“Framework Management, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.281 de 2009, se ha acordado citar a
“Ausystems Mobile Solutions Ibérica, So-
ciedad Anónima”, “Framework Manage-
ment, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 28 de octubre de
2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Ausystems Mobile Solutions Ibérica,
Sociedad Anónima”, “Framework Manage-
ment, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de agosto de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.931/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 706 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Vioque Domínguez, contra la
empresa “Tecnología y Servicios de Restau-
ración, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 2 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: por subsanado
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 24 de mayo de
2010, a las diez y veinte horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados, a los interesados de copia de la

demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

A los otrosíes:
Al otrosí ha lugar, y cítese al representan-

te legal de la demandada según lo solicitado
por la actora, para la práctica de la prueba de
interrogatorio de la parte, en juicio, de con-
formidad con los artículos 301 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 y
efectos previstos en el artículo 304 del mis-
mo texto legal, es decir, que en caso de in-
comparecencia el Juzgado podrá considerar
reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—Ante mí, el secretario judidial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.330/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 811 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Oleh Melnyk Zenoniyovych, contra la
empresa “Mármoles y Construcciones Sa-
bamak, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por subsando el
defecto advertido, se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda presentada. Cítese a
las partes para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de junio de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
segunda planta, de esta ciudad, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demanda-
da y a los interesados de copia de la deman-
da y demás documentos aportados, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y
83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mármoles y Construcciones
Sabamak, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.760/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 947 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Luisa Cachón Hernando, contra la
empresa “Cepres Asistencia Sanitaria, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por subsando
el defecto advertido, se admite cuanto ha lu-
gar en derecho la demanda presentada. Cíte-
se a las partes para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de septiembre de 2010,
a las diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cepres Asistencia Sanitaria,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/28.761/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Blázquez
Schulze, contra “D y Co Dione Comunica-
ción Operativa, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 769 de 2009, se ha acordado citar a


